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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que esta notificación sirva de empla-
zamiento a cuantos aparezcan como interesados en él, y
emplazándoles para que puedan comparecer y personarse en
el referido Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
le tendrá por parte, sin que por ello tenga que retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 6 de julio de 2001.- El Director General, P.S.
(8.3.01), El Secretario General Técnico, José Antonio Muriel
Romero.

RESOLUCION de 6 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 208/2001, interpuesto
por doña Juana Rodríguez Víbora ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Málaga se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo núm. 208/2001 contra la Resolución de 5
de marzo de 2001, de la Dirección General de Gestión de
Recursos, por la que se otorgan destinos correspondientes al
concurso de traslado de 7 de septiembre de 2000, en el que
se ofertaban plazas vacantes de los Cuerpos de Oficiales, Auxi-
liares y Agentes de la Administración de Justicia en la Comu-
nidad Autonoma de Andalucía, publicados en el BOE núm.
69, de 21 de marzo de 2001.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 208/2001 seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que esta notificación sirva de empla-
zamiento a cuantos aparezcan como interesados en él, y
emplazándoles para que puedan comparecer y personarse en
el referido Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
le tendrá por parte, sin que por ello tenga que retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 6 de julio de 2001.- El Director General, P.S.
(8.3.01), El Secretario General Técnico, José Antonio Muriel
Romero.

RESOLUCION de 12 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios y exclui-
dos de anticipos para el personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, ejercicio de 2001.

Vistas las reclamaciones y demás documentación apor-
tada por los interesados en relación a los listados provisionales
de admitidos y excluidos de la concesión de anticipos rein-
tegrables, ejercicio 2001, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Mediante Resolución de esta Dirección General
de 24 de abril de 2001 (BOJA núm. 58, del día 22 de mayo),
se hacían públicos los listados provisionales de admitidos y
excluidos, en relación a la concesión de anticipos reintegrables.

Segundo. A través de dicha Resolución se concedía plazo
de diez días hábiles para que los interesados presentaran las
reclamaciones que estimaran pertinentes, y en su caso sub-
sanaran los defectos u omisiones padecidos en su solicitud
o en la documentación preceptiva, habiendo transcurrido el
mismo, y habiéndose analizado cada una de las reclamaciones
interpuestas.

Tercero: De igual forma, en la Resolución de esta Dirección
General de 20 de febrero de 2001 (BOJA núm. 33, de 20
de marzo), mediante la que se distribuye el Fondo de Acción
Social para el ejercicio económico presente, se dejaba cons-
tancia del porcentaje que, sobre el presupuesto previsto para
anticipos, correspondía al personal funcionario y no laboral,
y al personal laboral.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición Final Primera de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 14 de diciembre de 1992 (BOJA del día
24), modificada en parte por la de 1 de octubre de 1993
(BOJA del día 14), que regula la concesión de anticipos rein-
tegrables al personal al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, en relación con la Resolución de 10 de
diciembre de 1996 (BOJA del día 28), que establece la com-
petencia de esta Dirección General para conocer y resolver
este asunto.

II. Artículos 11 y siguientes de la Orden citada, mediante
los que se regulan los criterios de distribución de la cantidad
presupuestada en concepto de anticipos reintegrables, entre
el personal funcionario y no laboral y el personal laboral, así
como entre sus correspondientes grupos y categorías pro-
fesionales.

III. Artículo 13.2 de la misma Orden, que establece que,
transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y con
las modificaciones que se estimen oportunas, se publicará
la resolución definitiva de beneficiarios y excluidos.

En base a los Hechos y Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario
y no laboral, y del personal laboral beneficiario de la concesión
de anticipos reintegrables, ejercicio 2001, así como de los
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, quedando
a tales efectos expuestos en las Delegaciones Provinciales de
esta Consejería en las distintas provincias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el deman-
dante su domicilio, a elección de este último, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la
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Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral, podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 12 de julio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 97/2001 (PA), interpuesto por el
CSI-CSIF ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Cádiz se ha interpuesto por el CSI-CSIF recurso con-
tencioso-administrativo número 97/2001 (P.A.) contra la
Resolución de 27 de marzo de 2001 de esta Delegación Pro-
vincial de Turismo y Deporte en Cádiz, por la que se convocaba
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por
el citado Juzgado, y a tenor del art. 49.1 y 4 de la Ley 29/98,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en el referido Juzgado en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución. En el caso de
personarse fuera del indicado plazo, se las tendrá por parte,
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a prac-
ticarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 4 de julio de 2001.- La Delegada, María Isabel
Peinado Pérez.

RESOLUCION de 13 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se resuelve la
convocatoria de subvenciones en materia de turismo
rural correspondiente al ejercicio 2001, al amparo de
la Orden que se indica.

En virtud de la disposición adicional primera de la Orden
de 22 de diciembre de 2000 (BOJA núm. 6, de 16 de enero
2001), se efectuó convocatoria de subvenciones en materia
de turismo rural dirigida a Entidades Locales y a pequeñas
y medianas empresas correspondiente al ejercicio 2001, cuya
resolución está atribuida a esta Delegación Provincial para
los proyectos de ámbito provincial según se establece en el
artículo 10 de la Orden mencionada.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas,
se aprobó la lista provisional de admitidos y excluidos ofre-
ciéndose el correspondiente plazo de subsanación de los defec-
tos observados por medio de Resolución de fecha 20 de marzo
de 2001 (BOJA núm. 41, de 7 de abril). Vencido dicho plazo

y analizadas las correspondientes alegaciones y subsanacio-
nes, se dictó Resolución aprobando las listas definitivas de
admitidos y excluidos con fecha 25 de abril de 2001 (BOJA
núm. 58, de 22 de mayo).

Dada la insuficiencia presupuestaria para atender todos
los proyectos que, reuniendo los requisitos exigibles, habían
sido declarados admitidos, la valoración de los proyectos se
ha efectuado en atención a los criterios establecidos en el
art. 7 de la Orden reguladora de la convocatoria, que se refieren
al grado de adecuación a las prioridades establecidas para
cada uno de los proyectos subvencionables, al cumplimiento
de anteriores subvenciones concedidas en materia de Turismo,
y de adecuación a las prioridades que en función del interés
turístico se establecieron en la convocatoria.

La dotación presupuestaria con cargo a la cual se finan-
ciarán las subvenciones concedidas se encuentra cargada en
las aplicaciones que se citan, con la siguiente distribución
de anualidades:

Empresas: 01.14.00.01.23.775.00.66 A.3.
31.14.00.17.23.775.00.66 A.6.2002.
31.14.00.17.23.775.00.66 A.1.2002.

Entidades Locales: 01.14.00.01.23.765.00.66 A.4.
31.14.00.01.23.765.00.66 A.7.2002.
01.14.00.17.23.765.00.66 A.0.
31.14.00.17.23.765.00.66 A.0..2002.

Consta en el expediente la correspondiente fiscalización
previa de conformidad relativa a la resolución de la convo-
catoria por parte de la Intervención Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda.

Por lo anteriormente expuesto, y en uso de la competencia
que se atribuye a este órgano en el artículo 10 de la Orden
de 22 de diciembre de 2000 mencionada,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las empresas y Entidades Locales
que se relacionan en los Anexos núms. 1 y 2 respectivamente
las subvenciones que se citan, con el objeto, cuantía, plazo
y condiciones de otorgamiento que, asimismo, se detallan.
En el caso de Entidades Locales se procederá a suscribir el
correspondiente Convenio de Colaboración entre la Entidad
beneficiaria y la Consejería de Turismo y Deporte, de cuyo
modelo-tipo aprobado con la convocatoria consta la aceptación
por parte de los solicitantes.

Segundo. Los proyectos subvencionados de carácter pri-
vado deberán estar ejecutados en los plazos que se indican
en el Anexo I de la presente Resolución. Los proyectos suscritos
por las Entidades Locales deberán estar ejecutados en el plazo
que se indica en el Anexo II de esta Resolución, computado
en la forma establecida en el respectivo Convenio de Cola-
boración.

Tercero. El abono de la subvención se realizará del siguien-
te modo:

- Para las Entidades privadas, la subvención se podrá
abonar en uno o más pagos, previa justificación de la inversión
realizada (los documentos justificativos a presentar por dupli-
cado deberán agruparse en función del concepto desglosado
del presupuesto presentado con la solicitud, acompañados en
los proyectos que proceda de certificación de obra suscrita
por facultativo y visada, y en los demás casos de memoria
explicativa de las actividades desarrolladas, estudios y pro-
yectos elaborados, en su caso). Los importes definitivos de
las subvenciones se liquidarán aplicando al coste de la acti-
vidad o inversión efectivamente realizada por el beneficiario,


